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DECRETO 0835 DE 2012
(Abril 25)

Derogado por Decreto Nacional 1010 de 2013

Por el cual se fija la escala de asignacién bdsica para los empleos de la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas
Nacionales - DIAN y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
en desarrollo de las normas generales sefialadas en la Ley 4a de 1992,
DECRETA:

ARTICULO 1. El régimen salarial establecido en el presente Decreto se aplicaré a quienes optaron por el régimen salarial establecido en los
Decretos 618 de 2006 y 4050 de 2008 y para quienes se vincularon o se vinculen a la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y
Aduanas Nacionales con posterioridad a la vigencia de los citados decretos.

ARTICULO 2. A partir del 1° de enero de 2012, la asignacién basica mensual para los empleados de la Unidad Administrativa Especial Direccién
de Impuestos y Aduanas Nacionales quedara asi:

SELAADROIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL
.01 3.733.855 5.159.630 2.437.061 1.464.137 1.030.176
.02 4.123.757 5.911.092 2.858.050 1.669.200 1.229.671
.03 5.159.630 6.677.277 3.344.050 1.926.829 1.426.937
.04 5.911.092 3.528.755 2.286.390 1.496.257
.05 7.051.619 3.926.225 2.565.892

.06 8.792.686 4.518.594

.07 9.112.775 5.537.812

.08 6.297.863
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PARAGRAFO. En la escala salarial fijada en el presente articulo, la primera columna sefiala los grados correspondientes a las distintas
denominaciones de empleos y la segunda y siguientes columnas indican la asignacién basica mensual establecida para cada nivel y grado.

ARTICULO 3. Las asignaciones bésicas establecidas en el articulo 2° del presente Decreto corresponden exclusivamente a empleos de caracter
permanente y de tiempo completo.

ARTICULO 4. Los funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales vinculados mediante
nombramiento ordinario en los cargos de Director General, Director de Gestién de Ingresos, Director de Gestiéon de Aduanas, Director de Gestién
Organizacional, Director de Gestién de Recursos y Administracion Econémica, Director de Gestion de Fiscalizacion, Director de Gestion Juridica,
Director de Gestién de Policia Fiscal y Aduanera, Director Seccional, Director Seccional Delegado, Jefe de Oficina, Subdirector y Defensor del
Contribuyente y Usuario Aduanero, de conformidad con el articulo 17 del Decreto 1072 de 1999, tendrén derecho a percibir en los mismos
términos y condiciones la prima técnica de que trata el Decreto 1624 de 1991.

Los demas funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales, podran percibir la prima técnica en
los términos y condiciones sefialadas en el articulo 2° del Decreto 1268 de 1999.

ARTICULO 5. Constituyen servicios extraordinarios los prestados por funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y
Aduanas Nacionales en las siguientes areas: Subdireccién de Gestién de Tecnologia de Informacién y Telecomunicaciones, Subdirecciéon de
Gestidon de Asistencia al Cliente, Subdirecciéon de Gestién de Recaudo y Cobranzas, Subdirecciéon de Gestidn de Fiscalizacion Tributaria,
Subdireccién de Gestién de Fiscalizaciéon Aduanera, Subdireccién de Gestién de Comercio Exterior, Subdireccién de Gestidén Técnica Aduanera,
Subdireccién de Gestion Comercial y los Funcionarios que presten sus servicios en la Direccién Seccional de Aduanas de Bogotd en dias y/u
horas distintas a la jornada laboral ordinaria; igualmente, quienes desempefen funciones de secretarias, conductores y escoltas en los
Despachos de la Direccién General, Direccion de Gestion de Ingresos, Direccidon de Gestion de Aduanas, Direccién de Gestion de Recursos y
Administracion Econémica, Direccién de Gestién Organizacional, Direccion de Gestién Juridica, Direcciéon de Gestion de Fiscalizacién,
Subdirectores, Jefes de Oficina, Directores Seccionales de Impuestos y Aduanas y Delegados.

ARTICULO 6. Tendran derecho al reconocimiento hasta de ochenta (80) horas extras mensuales, dominicales y festivos, los funcionarios del nivel
asistencial y los servidores de la contribuciéon de cualquier nivel que presten servicios extraordinarios definidos en el articulo anterior.
Igualmente, tienen derecho los servidores de la contribucion del nivel técnico y profesional que se encuentren adscritos a los despachos del
Director General, Director de Gestién de Ingresos, Director de Gestién de Aduanas, Director de Gestién Organizacional, Director de Gestién de
Recursos y Administracién Econdémica, Director de Gestién de Fiscalizacidn, Director de Gestion Juridica, de conformidad con lo establecido en el
articulo 8 del Decreto 1268 de 1999.

También tendran derecho al reconocimiento de las horas extras de que trata el presente articulo, todos los empleos de los diferentes niveles que
atiendan servicios extraordinarios.

PARAGRAFO. Para efectos de los compensatorios a que haya lugar, se aplicara lo establecido en el articulo 9 del Decreto 1268 de 1999, sin
perjuicio de los compensatorios a que tiene derecho el nivel asistencial.

ARTICULO 7. La remuneracién por designacién de jefatura, la prima de direccién, el incentivo por desempefio grupal y el incentivo por
desempefio nacional se reconoceran conforme a lo dispuesto en el Decreto 4050 de 2008.

ARTICULO 8. A partir del 1° de enero de 2012, fijase la asignacién basica mensual de los empleos de la Unidad Administrativa Especial Direccién
de Impuestos y Aduanas Nacionales que no optaron por el régimen sefialado en los Decretos 618 de 2006 y 4050 de 2008 asi:

DENOMINACION DEL EMPLEO ASIGNACION BASICA
Profesional en ingresos publicos | nivel 30 grado 19 1.947.998
Auxiliar Il nivel 11 grado 05 972451
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PARAGRAFO. Los funcionarios que ocupen los empleos a que se refiere este articulo continuardn percibiendo los beneficios salariales y
prestacionales que se les vienen reconociendo.

ARTICULO 9°. El Departamento Administrativo de la Funcién Plblica es el érgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional.
Ningun otro érgano puede arrogarse esta competencia.

ARTICULO 10. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién, deroga el Decreto 1035 de 2011 y demés disposiciones que le sean
contrarias y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotd, D.C., a los 25 dias del mes de abril del afio 2012

JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZON

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,

ELIZABETH RODRIGUEZ TAYLOR

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,

NOTA: Publicado en el Diario Oficial ** de *** ** de 2012

Fecha y hora de creacién: 2025-11-23 10:07:09
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